
Núm. 2. Sábado 5 de Enero de 1839. 

; Se suscribe en esta ciudad 
en Ja librería de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscriiom, y 9 
fuera franco de por le. 

a 

I l-os artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi-

.rán á la Redacción, francos de 
"porte. 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PRÓVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D É OFICIO. alcaldes*presiaenfes^de" los de la Bafieza^ Astorga, 
, Ponferrada y Villafranca están autorizados para 

Gobierno potítieo de la Provincia de•Zt'on.-'1 •< ^li«fvár¡y daríné parte de cualquiera falta que no-í 
taren -en Jos ide.sos. respectivos partidos, y que to
maré. í-ont ra e! que. efl eila incurra las providencias 
que correspondan. León i.0 de Enero de,1839,= 
José Eugenio de Rojas. =:Joaquín Bernárdez, Se-
ctíTario. " > * - • - — « 

5.a Sección. Núm.ri.0 

' P a l órden mandando que los pueblos de las Carre
teas principales de eaminos ¿ejeevten y-nmpengan 
f~ su cuenta ¡as entradas y salidas hasta la dis

t a n c i a de 345 varas y las calles de través^,,, .., ,-. rv. 

- El Excmo. Sr. Secretario de Estado y dehfies*-
pToho de la Gobernación de la Península ffJJPfÁ^ r 
n^iiea con fecha 6 de" Diciembré úítinio la. Real . í' 

" ' ' J k n i * 

Gobierno político de la Provincia de León. 

3* Sección. Núm..a, 
n.^nica con 
é^Jén siguiente. 

^ »> Enterada S. 

o 
T-Í 

M . la Reina Gobernadora 
. . o i ^ i -b ^ ^ T jsn^ar^finjp á'tafjuittctas ¡¡ue*vigilen y persigan 

•deHiij5'-' &ytuaMÍíjeta persone? de-quhn se sospeche «ae se' 
rWtidas espósfciones que -llegan á este Ministerio, VQifmpka $0 circular moneda 'falsa. 
quejándose,At\ maL estado, en que.se encuentran al-, f.! ób l.VJA •.-.•u;f-:-í.;) 
gjinps trozos de las. car/eteras.gevr4lésí'-et^j^ír jjt?, y El'Sp.TG^fe poíllico.de Oreóse poD/ec.h?lííje ¡ja1 
cualidad en las-<ntradas y^salidas^ lo*¡pue^loí, y -..^f^ctualjpie dice lo si^uiente.^ _ ••\ "' 
av<iuiiendo á que por las leyes del Reino y parti- Ĵ tez de primera instancia "de ía Piiebla de 

wy\Jdt> que losJpueblos de. las-carreteras prínd^a-- "traficante1 ̂ íe ganados.Pottugue'sy coa las quéiogró-' 
iM'de caminos ¡egeputefl ppr vi cuenta y coínpon-. térgafíar.á\algunas dándolas, en jjagp ¿p sys rfsesf 
gan <jon toda solidez las «snttad^s y, sal̂ dâ  b^sta.[.,{tis&ei} ^íjbusto de S% M% Dofia Isabel i j del año de 
ladistancj'a de 325 varasj igualmente que las ca- t ; 1^^-409 decierto netal negruzco, con un. bafio 
l!ws dp travesía^ se ha'servidó S.'M. mandar que . dqfadp.y foscamente vaciadas. r i Y siendo tíe pr'e-
^C 'S. cuide del ma*s püntiial y exacto cympíiniién- " .sutbif río ̂ sean esfas solas* las* qué se* hayan Tabricar 
tT'lie esta disposición genéral* esiliandó el fielo'de' ' db ^ihtVoauddo', me ht patecido (Jportumo ¿iSner-

Diputación'provincial para que en caso nece- lo en conocimiento de V. S. para que adopte las 
í-^-tot admita en los .prê suppestjos muntcipjTes las providencias que juzgue convenientes á impedir su 
p«ruda* destinadas ¿ estos gastos. De Reaf^den circulación y evitar los perjuicios que puedan ori-
^ comunico á y . £• para su inteligencia y efectos gioarse." » , ' „ . • -
^nsigulehtes." " ';1 " ' 7 " , • ' ", 1 r. ' ^ . **. ^ J 1 * fn'Kte^ periódico"páíia t/ue el 

JCuya soberana disposición sé insertk^n «1 Bo-- ' páblicb esté precavido, y que tas Justicias *ígilenf 
C i n oficial á fin de que los Ayuntamieátós'lcons- i yipersigah á ciíalquíera persona de quien.se sosp'e-í 
í^ucionales situados en las carreteras de Asturias che con fundamento que se emplea en tan c h i n a r 
^Galicia le den el mas exacto y puntual cumpli- tráfico. León 31 de Diciembre de 1838.^1:José 
ü^entoj advirtiendo á los de la segunda que los Eugenio de Rojas.zzJoaquin Bernárdez, Secretario. 
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Diputación provincial de~ Lion» 

C i r c u l a r . 

Estando señalados los términos para la 
quinta de 40? hombres en Ja circular com
prendida en el Boletín oficial de 12 de No
viembre último, y suponiendo que Jos Ayun
tamientos habrán cumplido con Ja disposi
ción 9* de Ja misma circular, se Jes pre
viene suspendan el juicio de declaración de 
soldados que estaba señalado para el 15 
del corricocQ^ Msta que por esta Diputación 

se ahuncic el dia en que debe verificarse 
mediante á que estando pendiente de l i 
resolución de las Cortes la base para el 
reparto de los cupos entre las Provincias, 
no es posible proceder.al reparto entre los 
pueblos, mientras el Gobierno de S. M. no 
remita el cupo definitivo provincial. León 
y Enero 4 de 1839-=José Eugenio de R o 
jas: Presidente.—Por acuerdo de la Dipuia-
clon Provincial: Patricio de Azcarate-, Se
cretario. 

Ministerio de Hacienda Militar de Id Provincia de Leotu Mes de Diciembre de 1838 

Relación de Jas liquidaciones de suministros practicadas por'este Mínisrerío en todó el 
presente mes de Diciembre á los pueblos de esta Provincia que han concurrido al efec
to con Jos recibos y demás documentos de justificación con arreglo á Ja Real orden de 
11 de Marzo último. 

PUEBLOS. 

Grajal de Campos. 
ViUayandre. . . 
Id. • • • • • 
Id. . • . 
Cordoncillo. 
L a Nora. . 
fpurriba. 
Eoñar. . -

Época á que se refieren los reciboj. 

Tercer trimestre de 1838. 
Mes de Agosto de 1838. 
Setiembre de id. . . . 
Noviembre de id. . . 
Abril de id 
Junío y Setiembre de id. 
Cuarto trimestre de 1838. 
Id. id. . .. • . • • 

V,iIor acrcíülado. 
Kcalc i m r 3 . 

Rcncdo de Valdetuejar. 
Valencia de D. Juan. . 
Arganza 
Gradefes 
Id 
íd. r . 
Valderas. 
León. . 
Almanza. 

Segundo y tercero íd. de id . . 
Tercero id. de id 
Setiembre y Octubre de 1838. 
Octubre y Noviembre de id. . 
Agosto de id 
Julio de id 
Abril de id 
Octubre de íd . 
Cuarto trimestre de 1837.. . 

.. 64.9 
335 
252 

1146 
854 

55 
3558 

392 
729 
330 
303 

1394 
i s i r 
289 
300 

1144 
9767 

20 

23 
11 
26 
18 
33 
16 
24 
29 
15 

20 

T o t . u 1.021 la 

Y para conocimiento de los pueblos interesados y demás de Ja Provincia se manifies
ta por medio del Boletin oficial de Ja misma. León 31 de Diciembre de 1838.^Ei O'-
misario de Guerra. = Tomás Delgado de Robles. = E l Diputado de Provincia, Manuel de 
Prado. 



rsí Intendencia de la Provincia de Lcon. . 

|D.'PEDRO SANCHEZ DE OCANA, 
Intendente Subdelegado de Ren
tas de esta Provincia, etc. 

Hago saber: Que habiendo de* contratarse en 
pública subasta el suministro de veinte mil fanegas' 
dé cebada y otras veinte mil de trigo, ó setenta' 
mil arrobas de harina que han de ponerse por tni-
iaá en Miranda de Ebro y Bribiesca desde el dia 
6 del próximo tnei de Enero, hasta igual dia del 
3e febrero, en el concepto de que J* mitad de ca
da especie ha de estar completamente entregada pa
ra el '20 del propio fnes de Enero en dichos plin
tos \ se convoca licitadores para la subasta que se 
ha de celebrar en los estrados de eua Intendencia 
el dia _5 del expresado mes próximo de Eneró: las 
personas que quieran tomar parte é interesarse en 
ésta contrata podrán presentarse en el acto dé lá 
subasta que tendrá efecto de doce á dos del cita-
do dia 5 de Enero, $n el que podrán enterarse de 

r!\)n condiciones bajó que ha de egecutársí coa l? 
Seguridad del pago, y basta aqúel acto podrán igual-

inenté tomar conocimiento dé ellas en la Es'criba-
OÍá de Rentas donde estará de 'manifiestd/ ' " ' 

, Valladolid a8 de Diciembre de líhB.irzPt-
¿Woc^sa.. ; - f , ; • ! : i , - . f ; ' : • 
" ' León 1 * de Enero de i8¿si."í;Ins¿TrtsV^n-el 
,B6Ie|io o f i c i a d jüah Rodrjgljpjí RadiHa; ' • 

'.' d e l distrito de Granada. * -k-.n 

c" ©ebien^o procede«e á nueva subasta párá íoti-
tratar el suministio de pan y pienso á las tropas y 
caballos del ejército estantes y transeúntes en este 
Distrito, en virtud de Real orden de 13 del actual, 
bajo Jas condiciones aprobada» jíor S. (VI: ^áxa las 
de; este ramo, le anuncia.al.pábJico ifin:ide.^ue 
Icj'qiie qoieraín interesarse'en -dicho servició ,fhcür 
barí á verjñckri6 é ;instrulase d ĵ \p% citadas coadir 
cienes ^ en la Sécrretaria de ¿sta. lo tendencia milita*: 
én el concepto de que iá Tefeeida subaita se tífeci-
tufrá; con arreglo al artículo i * * de Ja Real orden 
tie 13 de Msyo do 1830,-en 11a solo remate, pára 
frl eüal he ftefíjaladó el dia de Enero próximo y 
l lor i de las doce,de tu mañana, eami DesjJachb si-
M eó el estinguido Gonveotoidé^Si Pranciscó^ y eo 
H-de jque se 'tMend¡erá el término de la nueva con-
t̂ ata! desde que.merexca la.&ead .áprobacibn: hasta 
finí de Setiembre del año da mil och«cieotoj treinta 
y aüeve.'' • ' • i J~ • ^c.b*.). 
' -1 Los Comisarios de gueiia- de los camones ó 
plazas de este Distrito, por «na Real orden de fip 
de Abril de 1831, se tuülati.autorizados para .re
cibir las proposiciones parciales que se les presen
ten 6 dirijan en la forma que aquella previene, U 

cual, como el pliego de las citadas condición*», 
obran en poder de dichos Ministros; cebiendo ha-j 
liarse ien el mió las indicadas proposiciones pr?ct-
«ameate doce ó quince días antes del referido re-s 
mate. Granada ao de Diciembre dé-1838.=: Pablo 
de Henales.rrFrancisco BiagivSecretario. t 

Pase á la Redacción de] Boletio oficial de esta 
Provincia para su Inserción en:el mismo. Leona de 
Enero de 1839.=: El Comisario :de Guerra, To-. 
más Delgadp de Robles, ; -

•• • • •'. 

R e d frereto mahdgndo que por lat í Provinciár de 
CattilU la Vieja- n provea á la .subsijuncia deh 

Ejército del Norte. 

»>Para asegurar la subsistencia^. los Ejércitos, 
que gloriosamente combaten en defensa de los de
rechos: de mi excelsí» Hya 1? Reina D ^ a Isabel I I y 
de las libeítades.del pqis,,consignadas en la Cons
titución política .de Ja IVlonarquía, y con el fin de 
restablecer.aj mjsm.o tjempo la observancia pun
tual de la .̂ leyeí, reglamentos é instrucciones en 
cuanto, concierne á la administración y datribucioti 
de la Hacienda pública, he tenido á bien mandar 
de conformidad con el parecer del Consejo de 
Min^rccs, que, s-e: gua/á^n. y cfuaglfp. eu^tamente 
)as.disposiciones que sjguen: t f..., . . . , _ 

I . * , ¡tjlaHa fin de.f¡t^tero próximft venideros^ 
PWKfW. «! -la; «.üjbjM«ft<tq^ <í«l 5j(Jfcl^de-o^rac)^. 
$%±,4?l¿lpy* po*! «e^.io. tíe.SfiñaJa l̂efljtps d? U?s ar-t 
ityi&'A dj? .<}H «P ^PPnMÚonii 'oittrp, 
<Lu.e «A ^ á i i á.jqs.-jiptepdente? 4$ jas prów'npia» 
^ ^ P . ^ n d e ^ í DiM"/© A Caplt/i^a general, 
<?«til^;4a;.Viya5-sin.^ci>iir Ja; pa«e( Íib5re ̂  ^ 
y*?!*iJ .Pfoyinqas ^aacongadas en cuanto lúftx* 
ffilMi'^'^Wiopi y qirguns$aogfy..jiiri-. " 
. .a,*; Estes ae6alMii$9tos, k ^ . y ^ p a f i ^ l ^ t c ^ 
dentí ^jiitar del Ejercito del; Síorte^ juar^ai^do la 
¿l*^4ft copiWew.io^ á Jas prd4uccioq¿fl, sutpiniST 
tro's anteriores y ,dpm^|»;cir1cun?^^c^s, pvticu^r,e| 
dp qa/da; »íaa de laiciyda^p^qvi^ciíLSí jqs cifrará7 
AM- \fM&!»&.-.¿et$ñl* P*{ft ^ ¿ n t M l r é i i i ^ 

f .EPr- co.nda<to1dR JaJqM&flS* j e^ r a l tfi'^jg 
4f..4M. ^ ^ a y ^ p / d í ? bs 

^r¿eott,«u>dace!Kff¿t tifct&jiuiú ,0 ..:i;.«v,s-
L.;3;*! Los IntendíntqíjdeJa^pro^ii^Mille^'r^Cl 
l -aftctq estos sefial/rojentof.por ro^dio de compra^ 

i^.cptyraus públicamejite c^lfb^r^sj, acompafi^ 
doles á los actos de estas unjnfljv;^up(de )a re}-
pectiva Diputación provincial por esta misma ele
gido, y el Comisario de guerra Ministro de Ha-
ciftida militar.quf ljiibiere en-Ja capital d^ la pro
vincia. . . . . ' ) . <. 

4.a El pago de estas compras ó contratos se 
hará con el importa ^e todoa los ingrespf^or reñ
ías y contribuciwitSj inclusa Ja ^ífraordinaria dp 
guerra, que tengan lugar hasta fifi ¿e Febrero in 
mediato, pudiendo los Intendentes sujetar también 
al propio, pago, en caso necesario, los ingresos so-

A 
A 
A 
A 
* 

A 



8 
<«sivos de las mismas rentas, contribuciones y ex-
Vaordinaria de guerra. 

g.' A la subsistencia de los Ejércitos del Cen-
Vo y de Cataluña se atenderá hasta fin de Febre-
*ó último por el mismo medio de señalamientos es-, 
¿íblecido en la i .* disposición de este Real decreto.. 

6 / ; Desde i^-de Marzo inmediato se proveerá 
i la subsístenciá de los Ejércitos del Norte, Gen-
<ro, Cataluña jr-Rtserva, si lá hubiese, por medio 
<« contratas que se celebrarán con la publicidad y. 
formalidades establecidas. 

7.' Para el pago de estas contratas se Aplican 
•xcluiívameme-durante el resto del año próximo: 

Beales vellón. 

be los prod'uótos metálicos de la 
contribución - extraordinaria de 
guerra. • ;. . . • *•: * • 150 millones, 

he los de Amortizcion. .- '.; 2 0 - ' -
ht los de Aduanas.. . . . . 2$ i: ! 
be los de Tabacos. . . . . .' ¡25 • ' 
Y de los del derecho de Puertas. . 30 

Total. . , 350 millones. 

8.* El Ministerio de Hacienda comunicara ór
denes terminantes y precisas para que los valores 
expresados en la disposición anterior 00 tengan 
fctro destino que el de ser entregados puntualmen
te a la Administración militar, ó á los contratist»», 
ti esta lo exigiese, con las formalidades debidas. ' 

y.* Desde í * de Marzo inmediato se restabJe-
*erá «trictaménte el Cumplimiento de cuaritó pre
vienen las leyes, reglamentos - i instrucciones acer-
ta de la administración y distribución de la Ha
cienda pública; y para aquél dia deberán haber 
tesado 6 cesarán todas las disposiciones locales'que 
le vió precisada á adoptar la Autoridad militar en 
tircunstanefas apuradas, cualquiera quesea la ¿po-

y el motivo sin distincion alguna. 
i O. El Ministerio de la Guerra comunicará ór

denes enérgicas'y eficaces para asegurar el cumplí-
ftiiénto de la disposición precedente, y que fas Aü-
•bridades de'b 'Hadtnda póbiiea sean restituidas 
%i ejercicio de MS funciones tbnforme á las leyci, 
leglamentos é instruciones. Tendréislo entendido, y 
l6TcómunicartS: iiq^ien corresponda para su pun-
lual obíerváncia.rr Está rubricado de la Real mí-
HO.'=:En Palacio i : i 6 de Diciembre de 1838.=: 
A Don Pió Pita ¿isarró." ••' 

• ' : - 1 : _ j • , 

hartes recrbMór tn 7 ¿ Sefrttaría de Estado y del 
Despacho de la Guerra. 

" L ' I ' • <* - • 1 • .' . , 

-Capitanía general de los reino» de Valencia y 
IVlurcia.rr Estado mayor.nExetno. Sr.rrAl Ex-
«íno. Sf. geneVal en gefe del ejército del Centro di

je con ficha (3 del actual desde Iniesta lo que co-j 
pió: . 
t • Excmo.: Sr. Después de penosas marchas, ha

biendo empezado la de este dia á la una de la no
che anterior, logré alcanzar á las cuatro y media 
de esta tarjie, y ¿ las Jnmediaciones de este pue 
blo, á la facción expedicionaria de la ribera de
recha del Júcar, compuesta de los .batallones de la 
Coba, Arnau, y uno de Cabrera con dos fuerces 
escuadrones y una compañía de tiradores de caba
llería. . , ' 

Habiendo avistado su avanzada de esta arma a 
la mía, dió aviso al escape, lo que le sirvió par* 
emprender aceleradamente su retirada, y qíie -gar; 
Dase mucho terreno mientras yo formaba la divi
sión en disposición de atacar: apenas estuvo, con
tinué activamente su persecución por espacio de mas 
de dos leguas, hasta que muy entrada la noche, y 
ateodiendo al excesivo cansancio de la tropa y^a^ 
ballos, me volvi á pernoctar á este punto, después 
de haberlos dispersado, muerto un oficial, y cogí-
doles mas de a@ cabezas de ganado y mucha! par
te de sus robos. 

Considero, de muy ventajosas consecuencias 
jornada de este dia, pues habiendo los faccios 
yuelto & sos guaridas bien escarmentados, debetT* 
conocer que no pisarán impunemente la huerta y 
(ibera de Valencia. . 

Él sufrimiento de la tropa, y'muy particular
mente de los Nacionales de Valencia, no acostum
brados á esta fatiga, es superior á todo elogio. JLo 
que tengo la satisfacción de comunicar á V. E . 
' - fTengo el honor; de trascribirla á V. E. para 
¿u'superior cbnocithlento y noticia de S. M . ©ios 
guarde á V.sE.ftnuthos *fios. Valencia i i i d¿ iD i -
ciembre de 1838.=:Excmo. Sr.rzNarciso López. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado^ del Despacho 
de ia guerra. <• . ' 

• rr.; 
- E l Sr. general en gefe de los ejércitos reunidos 

«onde de Lucha na coó fecha 9 del actual traslada 
-desde, Logroño Aína-comunicación, del coronel JDpa 
-Martin Zurbano, quien participa desde Vitoria el 
•dii 5 V 9ue hallándose pasando revista á «u cojuah 
•na la tarde anterior en el camino de Betoño tuvo 
.noticia de que dos batallones y un escuadrón fin<-7 
migo» ocupaban los pueblos de Ducana y Gamarrac 
que en su consecuencia se dirigió .por el camino 
real del referido primer pueblo para. atraer, i ios 
rebeldes, siendo el resultado i hacerles abandonar 
el molino de Escarmendi, donde.estaban apoyado?, 
ocupando toda la imárgen del -lío^onsistiendaJ* 
pérdida de los facciosos en 6 hombrei,-muertoí, 30 
heridos, entre estos el cabecilla Calle, y.otros, a 
^oficiales, mas 4 caballos muertos y igiheridos; por 
•iiuestra parte tuvimos la desgracia de:un .cabo.«e-
-gundo muerto, 13 soldados heridos y a contuso». 
- . - ! -:'•.'> 

IMPRENTA D E I'EDJRO MIÑON. 


